
AYUDA TÉCNICA PARA LA ELABORACIÓN DE SÍLABOS

ANTECEDENTE:
Considerando que la totalidad de carreras de la Universidad Nacional de Chimborazo, a partir
del periodo académico 2024-2S inicia la implementación del Modelo Educativo
“Introspección y Prospectiva”, lo que conlleva la actualización de las mallas curriculares,
es necesario poner especial atención en el proceso de planificación microcurricular/sílabos.

 Transposición del Modelo Educativo en la planificación microcurricular

Para el periodo 2024 2-S el formato del sílabo se mantiene y no presenta cambios en la
estructura de la plataforma digital; sin embargo, los sílabos deben ser revisados en su
totalidad, independientemente que las asignaturas asignadas se hayan mantenido (no
hayan cambiado de denominación), cambiado de denominación o, sea una asignatura
nueva, ya que los cambios realizados en el nuevo ajuste curricular son de orden
SUSTANTIVO, es decir, con modificación del Perfil de Egreso de la carrera.

- Respecto a los componentes del sílabo se deben considerar lo siguiente:

1) Información general de la asignatura

Se requiere actualizar los lineamientos que corresponden a la Unidad de
Organización Curricular y los Campos de Formación, en correspondencia al
catálogo restaurado por la CODESI. (Este proceso, para el docente es automático
porque está preconfigurado por la Secretaría de Carrera)

Campos de Formación Unidad de Organización Curricular

Número de horas por semana de actividades de aprendizaje.- Debe verificarse
según la malla curricular aprobada.

2) Prerrequisitos y correquisitos.- Según las directrices para el proceso de transición,
que corresponde a los periodos (2024-2S y 2025 1S) no se considerarán los



correquisitos; sin embargo, tampoco se permite los avances de asignaturas, por
efectos de transición.

3) Descripción e intención formativa de la asignatura

La descripción e intención formativa responde tanto a los resultados de aprendizaje,
como a los contenidos mínimos de las mismas. Por tal razón, se requiere una revisión y
actualización de este acápite.

“En este apartado se debe describir de forma clara y precisa la razón de ser de la asignatura
dentro del programa de estudios de la carrera; en qué nivel de la malla curricular se encuentra
la asignatura; su naturaleza, propósito y contenidos teóricos y prácticos a cubrir; su
contribución en la formación profesional de estudiante, en la consecución del perfil de
egreso y en la misión y visión de la carrera”.

4) Competencia (s) del perfil de egreso de la Carrera a las que aporta la asignatura
Las Carreras cuentan tanto con Competencias Genéricas como Específicas, que están
detalladas en la MATRIZ PERFIL DE EGRESO. Cada asignatura debe declarar las
competencias a las que aporta (al menos una genérica y una específica)
considerando el proceso de alineación trabajado en Carreras.

5) Resultado (s) de aprendizaje del perfil de egreso de la Carrera a lo (s) que aporta
la asignatura.
Al existir una actualización curricular, los resultados de aprendizaje también fueron
renovados, por tal razón, todos los docentes deben considerar la MATRIZ
DESCRIPCIÓN MESOCURRICULAR donde constan dichos resultados por asignatura.

6) Unidades Curriculares
El ajuste curricular contempló la actualización de los contenidos mínimos, por tal razón,
es necesario que el cuerpo docente considere la reestructuración de las unidades
temáticas, esto implica la revisión y actualización de los resultados de aprendizaje y
criterios de evaluación por unidad, con base en lo especificado en la MATRIZ DE



DESCRIPCIÓN MESOCURRICULAR y en correspondencia con el número de horas
propuestas.

Para definir el número de unidades se sugiere lo siguiente:
Asignaturas con 2 y 3 horas semanales: 2 unidades
Asignaturas con 4 y 5 horas semanales: 3 unidades
Asignaturas con más de 5 horas: hasta 4 unidades

* La planificación microcurricular debe contemplar las 16 semanas efectivas de clase,
excepto las carrereas de Salud que cuentan con 18 semanas efectivas de clase.



Fuente: Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA, 2013) y la guía
práctica “Writing and using learning outcomes” del Dr. Declan Kennedy (2007).

7) Investigación Formativa
En el apartado correspondiente el sistema asigna por defecto. Sin embargo, para su
ejecución y detalle (como actividad de aprendizaje de la unidad que corresponda en
los componentes de prácticas de aplicación y experimentación o aprendizaje
autónomo) debe propenderse al trabajo interdisciplinar entre asignaturas del
mismo nivel.

ORIENTACIÓN DE LA(S) ACTIVIDAD(ES) DE INVESTIGACIÓN FORMATIVA
Tomado de las “PAUTAS ORIENTADORAS PARA EL DESARROLLO DE LA INVESTIGACIÓN
FORMATIVA EN LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CHIMBORAZO” vigente

Se realizará mínimo una actividad de investigación formativa en el período
académico en la asignatura.



Fase de Planificación
1. Señalar el/los resultado(s) de aprendizaje de la asignatura, del que se derive el
tema de la Actividad de Investigación Formativa.
2. Seleccionar el tema de la Actividad de Investigación Formativa conjuntamente con
los estudiantes, en atención a los contenidos del silabo.
3. Establecer objetivo(s) de la actividad(es)
4. Especificar como se va a realizar la(s) actividad(es) de Investigación
Formativa.(Qué y Cómo)
5. Conformar grupo(s) de trabajo (Si así lo determina la planificación de la actividad).
6. Asignación de responsabilidades.
7. Establecer tiempo de ejecución.(Cuándo)
8. Establecer las pautas de evaluación.
9. Registrar y conservar evidencias que se consideren necesarias.

Fase de Ejecución y Seguimiento
1. Implementar la Actividad de Investigación Formativa pautada.
2. Realizar seguimiento permanente a los estudiantes de acuerdo a lo establecido en la
fase de planificación.
3. Registrar y conservar evidencias que se consideren necesarias.

Fase de Socialización y Reflexión
1. Coordinar con los estudiantes la socialización de los resultados.
2. Dirigir la actividad de reflexión con los estudiantes.
3. Reorientar el aprendizaje en los estudiantes.
4. Reflexionar sobre la práctica docente.
5. Registrar y conservar evidencias que se consideren necesarias.

Fase de Evaluación
1. Evaluar el cumplimiento de las acciones realizadas pautadas en la Actividad(es) de
Investigación Formativa.
2. Evaluar el logro de aprendizaje de los estudiantes dependiendo de la actividad
realizada.
3. Registrar y conservar evidencias que se consideren necesarias.

8) Metodología
Atendiendo a la necesidad de las líneas del Modelo de Evaluación del CACES “medios
que evidencien la utilización de las TAC”, en el apartado de recursos, la CODESI
actualizó el catálogo; por tal razón se requiere seleccionar lo indicado, que
corresponde al uso de Tecnologías para el Aprendizaje y el Conocimiento.

Se comprende como Tecnologías de Aprendizaje y Conocimiento (TAC) aquellas
herramientas que orientan el uso de las Tecnologías de la Información y
Comunicación (TIC) hacia el uso más formativo que informativo, tanto para el
estudiante como para el docente, a fin de aprender más y mejor. La Dirección
Académica, por el momento no cuenta con un catálogo específico, alineado al Modelo,
sin embargo se sugiere incluir las siguientes:

- Plataformas de gestión del aprendizaje (LMS): Para el caso de la UNACH
contamos con: SICOA (SISTEMA INFORMÁTICO DE CONTROL ACADÉMICO)
Plataforma Moodle.
- Recursos digitales interactivos: a consideración de cada docente según su propia
experticia en el uso. (Gamma, Power Point Prezzi, Canva)
- Herramientas de evaluación online: Exam View u otros que utilicen cada docente.

https://www.opositer.edu.es/blog/los-mejores-recursos-digitales-en-el-aula-para-opositores/


9) Relación de la asignatura con los resultados de aprendizaje del perfil de egreso
de la Carrera
Considerar que los resultados de aprendizaje se actualizaron en el apartado 5, por
tanto, debe revisarse la correspondencia con las evidencias de aprendizaje y su nivel
de contribución (alto-medio-bajo).

10) Bibliografía
Si los contenidos mínimos se actualizaron, obligatoriamente el acervo bibliográfico
requiere una revisión y actualización; tanto básica, como complementaria y digital.

11) Perfil del Docente
Considerando que el personal docente está inmerso en una constante actualización
profesional, se sugiere revisar y actualizar el perfil en las plataformas académicas
institucionales.

NOTA: Debe atenderse a AUDITORÍA ACADÉMICA AL CUMPLIMIENTO DEL SÍLABO DE
LAS CARRERAS VIGENTES DE LA UNACH DEL PERIODO 2021 2S.mediante el ACTA 007,
de fecha 11/09/2023, donde se atienden las observaciones generadas en la AUDITORÍA
ACADÉMICA AL CUMPLIMIENTO DEL SÍLABO DE LAS CARRERAS VIGENTES DE LA
UNACH, siendo las siguientes:

- Señalar en el sílabo, cada una de las semanas con sus respectivo tema o subtema(s),
indistintamente que se ocupen varias semanas en un mismo tema o subtema(s).

- Planificar en la primera semana del periodo académico el encuadre pedagógico y la
evaluación diagnóstica, en un tiempo máximo de 4 horas.

- En el caso de que el docente considere la realización de giras académicas como
actividad de aprendizaje estas deben registrarse en el sílabo en el apartado del
componente de prácticas y de experimentación en el tema o subtema que corresponda.

- La Investigación Formativa se debe registrar en el sílabo como actividad de
aprendizaje de la unidad que corresponda en los componentes de prácticas de
aplicación y experimentación o aprendizaje autónomo.


